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CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

 

Secretaría General 

 

 

Oficio 12210001-203- 2023 

  

Medellín, 10 de octubre de 2023    

  

Señora 

ANGELA MARÍA MORALES CADAVID 

Cédula: 42.871.906  

 

Asunto: Citación para notificación personal de la 

Resolución Rectoral N° 50584 del 28 de septiembre de 2023. 

  

Cordial saludo. 

  

De conformidad con el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, sírvase presentarse dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, para realizarle la notificación personal 

de la Resolución Rectoral  N° 50584 del 28 de septiembre de 2023 “Por la cual se declara un 

incumplimiento del compromiso de culminación de estudios de posgrado.” en la Calle 67 No 53-

108, Bloque 16, oficina 337, de la Universidad de Antioquia, ubicada en Medellín dentro del 

siguiente horario: lunes a jueves de 9:00 a.m.-12 m. de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., y viernes 9:00 a.m.-

12 m. de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  

  

Si usted desea que el presente acto, así como las demás actuaciones que llegaren a generarse de 

este trámite, se le notifiquen por medio electrónico, podrá escribir al 

correo actosadministrativos@udea.edu.co indicando la aceptación de que la Universidad de 

Antioquia le realice la notificación personal de forma electrónica. Lo anterior de conformidad 

a lo dispuesto en los artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de enero 2011). 

  

Si transcurrido el término indicado, usted no se presenta en la dirección señalada ni remite 

autorización para notificarle de forma electrónica, la Secretaría General de la Universidad de 

Antioquia procederá a notificarle por medio de Aviso, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 

1437 del 18 de enero 2011). 

  

Atentamente, 

 

 

 

OLGA LUCÍA LOPERA QUIROZ 

Secretaria General 


